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OGC

Bogotá D.C, 13 de agosto de 2024

Señor
JULIAN ANDRÉS RESTREPO SOLARTE
REPRESENTANTE LEGAL
CLEANER S.A. EN REORGANIZACIÓN
jefecontable@cleaner.com

Señora
AMALFI SOLARTE ALVARADO
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
CLEANER S.A. EN REORGANIZACIÓN
jefecontable@cleaner.com

Asunto : NOTIFICACIÓN PERSONAL POR MEDIOS ELECTRÓNICOS - RESOLUCIÓN 0949
DEL 1 DE AGOSTO DE 2024.

Cordial saludo:

En virtud de lo previsto por el artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, según el cual:

“Las decisiones que pongan término a una actuación administrativa se
notificarán personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o
a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse.
En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra,
auténtica y gratuita del acto administrativo, con anotación de la fecha y la
hora, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes
deben interponerse y los plazos para hacerlo.

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la
notificación.

La notificación personal para dar cumplimiento a todas las diligencias
previstas en el inciso anterior también podrá efectuarse mediante una
cualquiera de las siguientes modalidades:

1. Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el interesado acepte
ser notificado de esta manera.”
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Y teniendo en cuenta que la sociedad CLEANER S.A. en reorganización “autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, por medio del
presente oficio SE REALIZA LA NOTIFICACIÓN PERSONAL del contenido de la
Resolución N° 0949 del 01 de agosto de 2024, “Por la cual se liquida unilateralmente la
Orden de Compra No. 64993 de 2021 suscrita entre LA NACIÓN – MINISTERIO DE
COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO Y CLEANER S.A.”.

Se adjunta copia íntegra del mencionado acto administrativo, advirtiendo que contra él
únicamente procede el recurso de reposición conforme a lo establecido por el artículo 77
de la Ley 80 de 1993, el cual podrá ser interpuesto en los términos contenidos en los
artículos 76 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

CLAUDIA MARCELA PINILLA PINILLA
COORDINADORA GRUPO DE CONTRATOS
ÁREA FUNCIONAL CONTRATOS
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